
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), abril ocho de dos mil veinticuatro  

 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2017-00605 00 

 

En atención a lo solicitado por la apoderada de la parte demandante, del 

12 de marzo de 2024, se le informa a ésta que, a la fecha de presentación 

de este memorial, no se ha hecho efectivo el secuestro del inmueble con 

matricula inmobiliaria 020-2831, de la Oficina de Registros de Instrumentos 

Públicos de Rionegro, la cual fue objeto de reparto el 10 de octubre de 2019, 

correspondiéndole al Juzgado 31 Civil Municipal de Medellín por Acta Nro. 

4215. 

 

Ahora bien, respecto del estado del proceso, se ORDENA la remisión del 

expediente digital a la Dra. GLADYS MARÍA TABORDA MONSALVE al correo 

electrónico: gtaborda43@hotmail.com.   
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